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Informe secretarial. 6 de julio de 2023. Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 

demandante allega poder. Sírvase Proveer. 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario No. 11001 41 050 03 2023 00737 00  

 

 

Bogotá D. C., 5 de septiembre de 2023 

 

En atención al informe secretarial que antecede, la parte demandante allega poder con los 

requisitos de poder establecidos en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 razón por la cual el 

Despacho, dispone RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada de la 

demandante a la abogada HEIDY JIMENA PATIÑO ROMÁN identificada con c.c. 1.054.924.876 y 

portadora de la t.p. 325.949 del C. S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido 

y obrante dentro del plenario.  

 

Finalmente, el Despacho REQUIERE a la parte demandante para que adelante los trámites de 

notificación de la demandada de conformidad con lo establecido mediante auto del 15 de octubre 

de 2022, so pena de que el proceso sea archivado por inactividad de la parte interesada. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión por estado electrónico, la cual deberá ser publicada en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por estado n° 050 del 6 de septiembre de 2023. Fijar virtualmente.  
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